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Mexicali, Baja california, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que obran en autos, en la cual mediante proveídos de
veinticuatro y veínticinco de septiembre, sê acordó que er expediente
administrativo IEEBC/UTCE/PES/39t2021, Sê encontraba debidamente
integrado; esta ponencia advierte que la ..autoridad instructora admitió el
veinticuatro de marzo, la denuncia en contra de Rolando Antonio Jones Garay
por la probable realización de actos anticipados de campaña, prevista en el
artículo 339, fracción l, de la Ley Electoral; empero, la norma citada solamente 

-(-
previene como sujetos de infractores a aspirantes, precandidatos o candidatos a
cargos de elección popular, sin que obre constancia que el citado denunciado
tenga tal calidad o carácter; por tanto, a efecto de salvaguardar su garantía
constitucional de audiencia y debido proceso; con fundamento en los artículos 6g
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,
fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de
Baja california; y 381, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja
California, se dicta el siguiente AGUERDO:

PRIMERO. De los autos se advierte que la autoridad instructora, no fue exhaustiva
en el cumplimiento de su facultad investigadora, toda vez que, al análisis y revisión
del expediente, la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del
lnstituto Estatal Electoral de Baja California, omitió en el acuerdo de emplazamientol
informarle a Rolando Antonio Jones Garay de la infracción o infracciones que se le
imputa conforme al aftículo 377 ta Ley Electoral; si bien en el acuerdo admisorio de

,!e marzo, fue por la probable realización de actos anticipados de
VE

al reverso de la foja 191 delAnexo I delexpediente principal
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ña, prevista en el artículo 339, frqcción l, de la Ley Electoral; ernpero, la

citada solamente previene como sujetos de infractores a aspirantes,

idatos o r:andiclatos a cargos de elección popular, sin que obre constancia

el citado denurrcilaclo, tenga tal calidad o carácter; por tanto, a efecto rje

uardar su garantía constitucional Çe audiencia y debiclo pt'oceso, de i¡¡mediato

zará las acciones necesarias tendentes a efecto de reponer el procedimiento

RO. Por tanto, de lo estþblecido por el artículo 381' fracción

del ffqglamento lnterior del Triþunal, sede la Ley Electoral Y 50, fracoién

a la Unidad Técnica de lo iiElectoral de la Secretaría lEjecutiva

lnstituto Estatal ltlectoral de Baja ; REPONER EL PROCEDIflIIENTO;

lo que a la brevedad se debeÉ realizar lo siguiente:

. lnformar a lì.olando Antonfo Jonþs Garay en el acuerdo de

emplazamientc¡ de la infracción 
1o 

infracÇiones que se le imputa conforme lo

dispone el artículo 377 la Ley Electoral.

, repondrá et ¡rrocerJimiento emplazando a los clenunciados y citará al

hunciante pâr3 Quer comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos cuando

cuarenta y, ocho horas de anticipación a la celebración de la nueva

iencia donde resolverá la admisiór'ì, !, etl su caso, el r:lesahogo de las rnismas,

nuando con el cierre de instrucción y rernlsión del expediente original a este

ribunal con las nuevas actuaciones a 1la breved:ad posible. En el emplazamientc¡ se

SE

rá informar a los denunciados della infraccién o infracciones que se les imputa

les correrá traslado de la denu4cia corì:suS anexos, de conformidad con lo

o en los artículos 374, 377,:378 y 379 de la Ley Electoral del Ë,stado de

California

urdicial de la f:ederación, en , la Jrirrisprudencia 2212013 de rtlbro:

ROGE@IMIENTO ESPEG¡AL SANGIONADOR. LA AI.üTOR¡ÐAD

LAS PRUEBAS ENTETIVA ELECTORAL QEeË RECABAR

REVISTAS PARA ISI..I RESOLU.CION'".
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cuARTo. con base en lo anterior, se considera que el expediente
IEEBC/UTCE/PES/39t2021, NO SE ENCUENTRA debidamente integrado, ya que
de las constancies que obran en el mismo, se advierte que la unidad Técnica de lo
contencioso Electoral de la secretarfa Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de
Baja California, omitió la realización de actos indispensables para su debida
instrucción.

QUINTO' Por tanto, remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de
la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja california, el
expediente original IEEBC/UTCE/PES/3 gt2}21, para su debida instrucción.

NOflFíQUESE a las partes PoR ESTRADos; poR oFtclo a la unidad récnica
de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del tnstituto Estatal
Electoral de Baja california; publíquese por LISTA y en el slTlo oFlclAL DE
INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos
302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y
68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja
California.

Así lo y firma el Magistrado enca de la instrucción,
V el eral rdos
CAN auto v

ME

RMÁN
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